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La década de los 90 ha sido una de cambios sin precedentes para el sector portuario. Los procesos de descentralización y privatización, adelantados por las recomendaciones del Banco Mundial y el FMI, han desatado una profunda revisión de los sistemas portuarios nacionales y, lo más significativo, el análisis de nuevas estrategias encaminadas a lograr la efectiva comercialización de los puertos y la uniformidad, hasta donde sea posible, de los principios que les gobiernan. De allí que las disciplinas envueltas en la actividad portuaria tales como la gerencia y administración, la ingeniería, la informática, etc. vienen siendo objeto de escrutinio por parte de organismos internacionales (Unctad) y foros especializados, con la finalidad de estudiar su desempeño y replantear cuál debería ser su función dentro de los puertos del siglo XXI. El derecho no ha permanecido ajeno a esa corriente transformadora, por el contrario, los cambios introducidos han puesto de manifiesto la necesidad de adoptar medidas dirigidas a la consolidación de una nueva rama del derecho: el Derecho Portuario.
Así, del 31 de Mayo al 3 de Junio de este año tuvo lugar en Dunquerque, bajo los auspicios de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (Unctad) y el Puerto de Dunquerque, un seminario sobre legislación portuaria en la que se analizaron aspectos relacionados con la actividad portuaria, entre otros, responsabilidades, riesgos y seguro. Sin embargo, el hecho más significativo de la reunión fue la constitución de la Asociación Internacional de Juristas Portuarios (LEGIPORT), cuya Declaración de Principios abogó, entre otras cosas, por el reconocimiento de la existencia y autonomía del Derecho Portuario como una rama más del derecho; la puesta al día de la Convención de Ginebra de 1923 sobre el Régimen Internacional de los Puertos Marítimos; el reconocimiento del derecho que asiste a los puertos a limitar su responsabilidad, etc. El seminario, por otra parte, había sido precedido por una reunión de expertos celebrada en 1991, en la que fue reconocido que las mejoras en la calidad de los servicios que ofrecen los puertos a los clientes, así como la efectiva comercialización de los mismos, a la luz de las exigencias del comercio internacional, sólo pueden ser logradas mediante la existencia de un marco jurídico apropiado, tanto a nivel nacional como local. 
Hemos escuchado ya en varias oportunidades que el abogado portuario, es decir, aquél empleado por una autoridad portuaria bien como consultor o abogado adjunto al departamento legal, debe ser un "administrativista" o un "tributarista". Tal afirmación, en nuestra opinión, no tiene asidero alguno y forma parte de los tantos mitos heredados de los tiempos del INP, quizás equiparable a aquél otro conforme al cual el gerente de operaciones del puerto requiere ser un Capitán de Altura. No es tampoco un abogado "maritimista" el más indicado para desempeñarse como un abogado portuario, pues aun cuando éstos pueden dominar lo relativo a la recepción y despacho de mercancía, incluyendo la carga y descarga o fase terrestre del transporte, lo hacen como un elemento incidental al contrato de transporte marítimo, de allí que en su gran mayoría no estén familiarizados con los aspectos operativos y administrativos de un puerto. Por tal motivo cada día se habla con más insistencia, acerca de la necesidad de contar con abogados portuarios.
Pero ¿En qué consiste entonces el Derecho Portuario? Sin duda alguna constituye una rama del derecho que pretende sintetizar la multiplicidad de leyes, reglamentos, y principios que regulan la actividad portuaria y afines, sin incurrir en las visiones parciales de los administrativistas, tributaristas, maritimistas, etc. Para nosotros resulta claro que la especie según la cual el consultor de un puerto debe ser un administrativista o tributarista deviene de la emisión de planillas de liquidación, así como los numerosos procedimientos administrativos que a diario manejan los puertos. Lo que nos cuesta entender es cómo podría ser esperado que estos especialistas dominen temas tan importantes como los anteriores que incluyen, por citar algunos, la responsabilidad de los operadores portuarios; el valor de una cláusula Himalaya o una FIO dentro de un B/L; las virtudes de la cobertura para puertos brindada por el TT Club o las desventajas de las llamadas suplementarias en ese mismo tipo de seguro; o las particularidades de un manual para el uso de la infraestructura portuaria, cuando estos pueden no tener la más mínima idea de cómo funciona un puerto desde el punto de vista operativo. Se trata pues de formar abogados con una visión integral del campo portuario cuyo conocimiento no esté restringido a la legislación nacional, ya que tal situación podría inducirle a errores conceptuales de difícil solución y graves consecuencias para un puerto.
Por supuesto que el valor de otras especialidades del derecho debe ser reconocido, pero como lo afirmáramos al principios los profundos cambios operados en el campo portuario, la inminencia de los mercados regionales y globales y el desarrollo cada vez más creciente del transporte multimodal también nos imponen el reconocer la necesidad de la especialización en el área. No en balde una de las preocupaciones de los países en vías de desarrollo, durante la reunión informal de abogados portuarios celebrada en Noviembre de 1991 (Ginebra), fue la conveniencia de reforzar los departamentos jurídicos de sus puertos, invitando a Unctad y otras organizaciones nacionales e internacionales a colaborar en la formación de esos juristas. 
La ausencia de cursos, seminarios o charlas sobre el derecho portuario resulta bastante significativa en el Estado Carabobo, pues es de extrañar como en la Facultad de Derecho de la Universidad de Carabobo, no existe ni siquiera un seminario dedicado al tema, ello a pesar de que tan solo a 30 minutos se encuentra Puerto Cabello, hoy por hoy el primer puerto de Venezuela. Sin embargo, otras institutos educacionales han entendido la necesidad de incluirla en sus programas de estudio; tal es el caso, por ejemplo, de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante (Caracas) en donde tendremos la oportunidad a partir de Noviembre próximo, de impartir en sus cursos de postgrado la materia "Aspectos Legales y de Seguro de la Actividad Portuaria".

